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MESA DE CONTRATACIÓN PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE APARATOS ELEVADORES DE LA ASAMBLEA DE 

EXTREMADURA 

Expediente 23-09-SER-SUM 

 

ACTA Nº 3 

 

COMPONENTES: 

Presidenta:  
 Nuria Guillén Matamoros, Jefa del Servicio de Administración General y 

Asuntos Jurídicos. 

Vocales: 
 Iván Martín Talavera, Letrado, en sustitución de Caridad Domínguez Perals, 

Letrada. 
 Alfonso Cerrato Rodríguez, Interventor. 
 Manuel Molina Salguero, Jefe del Departamento de Servicios Telemáticos. 

Secretario:  
 Isidro Sánchez Vinagre, Jefe de la Unidad de Contratación. 

 

En el Servicio de Administración General y Asuntos Jurídicos de la Asamblea 
de Extremadura en Mérida, siendo las 09:00 horas del día 26 de junio de 2024, se 
reúnen los miembros de la Mesa de Contratación relacionados anteriormente, 
adoptando los siguientes acuerdos: 

Se procede al estudio de la documentación prevista en el artículo 150.2 de la 
LCSP que ha presentado la licitadora OTIS MOBILITY S.A. como propuesta 
adjudicataria, considerándose que se encuentra conforme a lo exigido en los pliegos 
que rigen la presente licitación.  

En consecuencia, se acuerda elevar a la Mesa de la Asamblea de 
Extremadura, como órgano de contratación de la misma, propuesta de adjudicación 
del contrato de servicios de mantenimiento de aparatos elevadores de la Asamblea 
de Extremadura (Expediente 23-09-SER-SUM) a favor de OTIS MOBILITY S.A. (CIF: 
A28011153), con una oferta de 2.268,00 €, más 476,28 € correspondientes al 21 % 
de IVA, totalizando dos mil setecientos cuarenta y cuatro euros con veintiocho 
céntimos (2.744,28 €), IVA incluido. 
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Finalizado el acto, se levanta la sesión a las 09:15 horas del día citado en el 
encabezamiento. 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de 
contratación, así como facilitar el ejercicio del derecho establecido en el artículo 63 
de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación publicar en el perfil de 
contratante de la Asamblea de Extremadura el resultado de esta sesión. 

 

Vº Bº, LA PRESIDENTA 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

- Nuria Guillén Matamoros - 

 

EL SECRETARIO 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

- Isidro Sánchez Vinagre - 
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